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PARTE OFICIAL
S. M, el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
si* importante salud.

(De la Gaceta núm. 323.)

iilüBEliiMHilClín
REALES ORDENES

Jíúin. 1.091.

Excmo. Sr.: Estudiadas por la 
Junta social y administrativa de la 
Restricción de Estupefacientes las 
solicitudes que los almacenistas de 
drogas, productos químicos y espe
cialidades farmacéuticas han pre
sentado a tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 6 de agosto último, 
se acordó, en término preferente, 
desestimar las instancias de aque
llos que hubieran contravenido las 
disposiciones vigentes reguladoras 
del tráfico de estupefacientes. ,

También se convino autorizar de 
momento, con la salvedad dicha, las 
demandas formuladas por almace
nistas que hayan importado hasta la 
fecha cantidades apreciables de es
tupefacientes; y, finalmente, preva
lecido el criterio de someter a la 
consideración del Ministro que sus
cribe la conveniencia de que los al
macenistas autorizados dirijan es
critos al Presidente de la Junta so
cial y administrativa especificando 
sus necesidades duiante un año de 
productos estupefacientes y espe
cialidades extranjeras por ellos in
tegradas.

Estimando aceptables los acuer
dos que anteceden,

Sres. Campi y jové.
Comercial Anónima Vicente Fe- 

rrer.
Lemmel, S. A.
Productos Químicos y Farmacéu

ticos, S. A. •
La Química Comercial y Farma

céutica, S. A.
D. Alejandro Riera Calbetó.
J. Uriach y Compañía, S. A.
Sociedad Anónima de Droguería

¡ Vidal Ribas.
D. J. Waldron.
Sra. Viuda de R. Matute.
D. Ricardo Bermejo Pena.
Unión Farmacéutica Guipuzcoana.
D. Francisco Casas Delgado.
E. Durán, S. en C.
Sres. Hijos de Carlos Ulzurrun.
Droguería Cantábrica, S. A.
Antonio Serra Pamies, S. A.
D. Ramiro Canivell Massanés.
D. Eduardo Pérez del Molino.
Centro Farmacéutico Vizcaíno.
D. Juan Martín Vicente (Madrid 

y Barcelona).
Barandiaran y Compañía.

Núm. 1.092.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se apruebe 
el adjunto Reglamento sobre la Ins
pección Técnica de la Restricción 
de Estupefacientes.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 8 de noviembre 
de 1930.=Marzo.=Sr. Director ge
neral de Sanidad.

REGLAMENTO
de la Inspección Técnica del Trá

fico de Estupefacientes.

De la Inspección Técnica.
Artículo 1,° La Inspección Téc

nica del Tráfico de Estupefacientes 
es un organismo auxiliar de la Res

fricción, depende de ella, y se re
girá por el presente Reglamento, 
formado para la ejecución de lo dis
puesto en las bases 2.a y 33 a 39 
del Real decreto-ley de 30 de abril 
de 1928 y en los artículos 3.° y 66 
del Reglamento provisional aproba
do por Real decreto de 8 de julio 
de 1930.

Artículo 2.° Estará constituida 
por un Inspector Jefe de la Inspec
ción Técnica, los Inspectores regio
nales que se crea conveniente esta
blecer, los Inspectores Farmacéuti
cos de las Aduanas de Correos, los 
Inspectores Farmacéuticos de Adua
nas y los Subdelegados de Farma
cia a quienes se les encomiende al
gún servicio de la Restricción.

Articulo 3.° De conformidad con 
lo que disponen los artículos 66 y 
67 del Reglamento, los cargos de 
Inspectores regionales estarán des
empeñados por Farmacéuticos de
signados por el Ministro de la Go
bernación, a propuesta dé la Direc
ción general de Sanidad, y que al 
tomar posesión no estén estableci
dos ni tengan intervención interesa
da en los Laboratorios Farmacéuti
cos u oficinas de Farmacia.

El número de ellos se supeditará 
a las necesidades del servicio y a 
las disponibilidades económicas de 
la Restricción.

Artículo 4.° Los Inspectores re
gionales que sean Farmacéuticos 
titulares podrán nombrar un sustitu
to para el desempeño de la titular, 
a la que podrán reintegrarse en el 
plazo de cinco años, durante el 
cual ,el Ayuntamiento respectivo 
deberá respetar el sustituto nom
brado.

Artículo 5.° La designación del 
Inspector Jefe se hará entre los 
Inspectores regionales que tengan 

S M. el Rey (q. D. g ) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se autorice el tráfico 
con sustancias estupefacientes y 
especialidades extranjeras por ellos 
integradas, en las condiciones se
ñaladas por los Reales decretos de 
30 de marzo de 1928 y 5 de julio 
de 1930, a los almacenistas de dro
gas, productos químicos y especia
lidades farmacéuticas que figuran 
en la adjunta relación.

2. ° Que por éstos se haga cons
tar en instancia que dirigirán al Pre
sidente ae la junta social y adminis
trativa de la Restricción de Estupe
facientes, en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación 
de la presente Real orden, las can
tidades que de sustancias estupe
facientes y especialidades extranje
ras por ellos integradas necesiten 
para atender a sus clientes durante 
un año.

3. ° Que las demás instancias 
presentadas sean estudiadas por la 
repetida Junta social y administra
tiva, con objeto de ampliar los per
misos de tráfico hasta el limite que 
las atenciones del abastecimiento 
exijan; y

4. ° Que la presente Real orden, 
después de publicada en la Gaceta 
de Madrid, se reproduzca en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 8 de noviembre 
de* 1 2 3 41930 — Marzo.=Sr. Director ge
neral de Sanidad.

Relación que se cita.
D. Antonio Ambroa Carretero.
Sres. Hijos del Dr. Andreu.
D. José Escuder Muntadas,
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las condiciones siguientes: ser Doc
tor en Farmacia, llevar más de vein
te años de ejercicio profesional y 
teniendo en cuenta preferentemente 
ios méritos científicos y profesiona
les, oposiciones ganadas, servicios 
oficiales prestados al Estado, co
misiones oficiales de carácter pro
fesional, mejor expediente acadé
mico, etc., haciéndose su nombra
miento por el Ministro de la Go
bernación, a propuesta de la Direc
ción general de la Sanidad.

El Inspector regional de Madrid 
y su provincia será el Jefe de és
tos.

Artículo 6.° Tanto el Inspector 
Jefe como los Inspectores regiona
les, no podrán ser separados de su 
cargo sin previa formación de ex
pediente con audiencia del intere
sado.

Los expedientes se tramitarán 
por la Junta Social y Administrati
va, cuyo organismo propondrá al 
Ministro la resolución pertinente.

Las vacantes de Inspector Jefe y 
regionales, que en lo sucesivo ocu
rran, serán provistas para el piime- 
ro con las condiciones fijadas en el 
artículo 5.°, y para los segundos 
en la forma prevista en el artícu
lo 3.° del presente Reglamento me
diante concurso, en que se conside
ren méritos preferentes las oposi
ciones ganadas, servicios profesio
nales prestados al Estado, Provincia 
o Municipio y comisiones oficiales 
de carácter profesional.

Artículo 7.° Las retribuciones y 
gratificaciones que hayan de dis
frutar lo mismo el Inspector Jefe 
como los Inspectores regionales y 
demás personal adscrito a la Ins
pección, serán las que se fijen pol
la Restricción con cargo a los fon
dos de que disponga.

Artículo 8.° Con la tercera par
te de las multas que se impongan 
como consecuencia de los servicios 
de la Inspección Técnica, se forma
rá un fondo de recompensas, que 
la Junta Social y Administrativa dis
tribuirá ai fin de ,cada ejercicio en
tre los Inspectores que mayor acti
vidad hayan desarrollado.

Artículo 9.° El cometido y atri
buciones de la Inspección Técnica 
serán las que señala este Regla
mento de acuerdo con el vigente 
para la Restricción de Estupefa
cientes y las que en lo sucesivo se 
determinen.

Del Inspector Jefe.
Artículo 10. El Inspector Jefe 

de la Inspección Técnica para la 
£? '■.! 'cción de Estupefacientes es 

el Jefe inmediato de los Inspecto
res regionales y de todo el demás 
personal técnico adscrito a la Ins
pección Técnica.

Artículo 11. Serán atribuciones 
de dicho Inspector Jefe las si
guientes:

a) Tendrá a su cargo el despa
cho de todos los asuntos que pue
dan relacionarse con la Inspección 
del Tráfico de Estupefacientes y, en 
su consecuencia, se dirigirá directa
mente o por medio de los Inspecto
res regionales correspondientes a 
los Subdelegados de Farmacia, Ins
pectores Farmacéuticos de Adua
nas, Colegios Farmacéuticos pro
vinciales, Directores de los Labo.- 
ratorios registrados en la Dirección 
general de Sanidad y, en general, a 
cuantas Autoridades, entidades o 
particulares pudieran tener relación 
con los servicios de la Restricción, 
en solicitud de los datos que juzgue 
pertinentes y necesarios para el me
jor desempeño de su cometido.

b) Comunicará a los Inspecto
res Farmacéuticos regionales siem
pre y en todo momento que lo juz
gue conveniente las instrucciones 
que para el servicio de inspección 
estimase conveniente.

c) Propondrá al Presidente de la 
Junta Social y Administrativa las 
visitas de inspección a las regiones 
que estime deban realizarse, las 
que efectuará por sí, así como tam
bién las que dicha autoiidad orde
nase.

d) Llevará la estadística general 
anual en lo que se refiere al artícu
lo 68 del Reglamento de Estupefa
cientes.

e) Tendrá a su cargo los expe
dientes personales de los Inspecto
res regionales y funcionarios técni
cos adscritos a la Inspección, dando 
cuenta anualmente al Presidente de 
la Junta Social y Administrativa de 
las gestiones meritorias que los 
mismos hubieran realizado, propo
niéndole los que a su juicio mere
cieran ser recompensados.

f) Propondrá al Presidente de la 
Junta Social y Administrativa las 
sanciones que merecieran los fun
cionarios pertenecientes a la Ins
pección por las faltas cometidas en 
el desempeño de su cargo.

g) Anualmente redactará una 
Memoria que elevará a la Junta So
cial y Administrativa, en que hará 
una relación detallada de los servi
cios de inspección practicados, con 
expresión de los resultados obteni
dos y modificaciones que a su jui
cio deban establecerse para lo su

cesivo en relación con el servicio 
de Inspección.

h) Dará cuenta al Presidente de 
la Junta Social y Administrativa 
cuando lo estime necesario de cada 
uno de los actos de su gestión o 
cuando sea requerido para ello.

i) Propondrá al Presidente de la 
Junta Social y Administrativa el 
traslado de los Inspectores regio
nales si las necesidades del servicio 
lo aconsejaran, informando también 
las peticiones que en este sentido 
pudieran hacerse por ios mismos o 
por los demás funcionarios depen
dientes de la Inspección.

j) Igualmente hará la propuesta 
al Presidente de la Junta Social y 
Administrativa de los Inspectores 
regionales o demás funcionarios de 
la Inspección que en alguna ocasión 
debiera confiárseles alguna comi
sión especial.

Artículo 12. En caso de enfer
medad o licencia será sustituido el 
Inspector Jefe por el Inspector re
gional que designe el señor Presi
dente de la Junta Social y Adminis
trativa, acreditándosele al que inte
rinamente desempeñara el cargo 
como indemnización por cambio de 
residencia el importe íntegro de la 
asignación mensual señalada para 
gastos de visita a los Inspectores 
regionales.

De los Inspectores regionales.
Artículo 13. El cargo de Inspec

tor regional será incompatible con 
otro cargo perteneciente a los ser
vicios dependientes de la Inspec
ción general de los Servicios farma
céuticos, a fin de que en todo mo
mento tengan la independencia y 
movilidad necesaria para el princi
pal desempeño de su misión.

Los Inspectores residirán obliga
toriamente en la región dentro de la 
cual hayan de prestar sus servicios.

Artículo 14. Serán cometidos y 
atribuciones de los Inspectores re
gionales de estupefacientes las si
guientes:

a) Realizar frecuentes visitas de 
inspección dentro de la región a to
das las farmacias, almacenistas y 
laboratorios que se encuentren en
clavados en la misma con el fin de 
comprobar la forma en que se rea
liza el tráfico de estupefacientes, 
dando cu.enta mensualmente al Ins
pector Jefe de las que realice y re
sultado de ellas,

b) Én todas aquellas visitas que 
se observara anomalía o acusaren 
defectos se levantará acta triplicada 
de la misma, autorizada con las fir
mas del Inspector que la realizare y 

la del farmacéutico responsable del 
tráfico de estupefacientes, remitien
do urgentemente una de ellas al 
Inspector Jefe y quedando los otros 
ejemplares uno en poder del ins
pector y otro en el del farmacéutico 
responsable.

c) Podrán dirigirse igual que al 
Inspector Jefe a los Jefes farma
céuticos provinciales, Subdelegados 
de Farmacia, Colegios provinciales 
de Farmacéuticos, Inspectores de 
Aduanas y de las de Correos, al
macenistas autorizados y lefes de 
los Laboratorios de enseñanza o 
investigación enclavados en las re
giones respectivas en solicitud de 
cuantos datos juzguen pertinentes 
al cometido de su gestión en mate
ria de estupefacientes.

d) Redactarán y remitirán la es
tadística a que se refiere el artícu
lo 68 del Reglamento.

e) Darán cuenta al Inspector 
Jefe de todas cuantas noticias crean 
pertinentes poner en su conoci
miento en relación con los servicios 
que desempeñan, asi como remiti
rán anualmente al mismo una Me
moria explicativa del resultado de 
su gestión en la región respectiva.

f) Acudirán urgentemente a las 
llamadas que el Inspector Jefe pu
diera hacerles para confiarles algu
na misión especial o comunicarles 
órdenes reservadas.

g) Tendrán su residencia dentro 
de la región cuyos servicios se les 
encomienden, debiendo ponerlo en 
conocimiento del Inspector Jefe y 
quedando obligados a participar al 
mismo urgentemente cualquier cam
bio que con respecto a la misma 
verificase.

h) Dispondrán el decomiso de 
las sustancias estupefacientes que 
no puedan circular libremente y su 
entrega a la Restricción.

‘Artículo 15. Teniendo en cuen
ta la importante misión de carácter 
social encomendada a los Inspecto
res farmacéuticos de Estupefacien
tes y con el fin de dar a su cometi
do la máxima eficacia, se les con
ferirá la autoridad gubernativa ne
cesaria para el mejor y más fiel 
desempeño de su cargo, a cuyo fin 
se les proveerá de un carnet de 
identidad justificativo de su perso
nalidad y de-las atribuciones que se 
les confiere.

Artícu'o 16. Los Agentes de la 
Policía en general y en especial los 
señalados para este servicio, facili
tarán a los Inspectores regionales 
cuantos datos les sean solicitados 
por éstos en relación al tráfico de



estupefacientes, estando también 
obligados a prestarles el auxilio ne
cesario siempre que sean requeri
dos para ello.

Artículo 17. De cuantos deco
misos de sustancias estupefacientes 
se efectúen por los Age.ntes de Po
licía, Carabineros y Guardia civil, 
a la vez que se efectúe su remi- 
misión a la Restricción se dará 
cuenta a los Inspectores regionales.

Artículo 18. Por todas las Auto
ridades gubernativas y sanitarias se 
les prestará las mayores facilidades 
posibles a los Inspectores regiona
les, facilitándoles el personal y me
dios que puedan necesitar para rea
lizar eficazmente el trabajo que les 
está encomendado.

Artículo 19. La Junta Social y 
Administrativa señalará a los Ins
pectores regionales una cantidad 
mensual para atender a los gastos 
que sejes originen con motivo de 
las inspecciones que han de girar 
en sus regiones respectivas y cuya 
suma justificará mediante una rela
ción de las visitas efectuadas, con 
expresión del número de dias in
vertidos, y la que remitirán al Ins
pector Jefe dentro de los cinco pri
meros dias del mes siguiente a que 
se realicen.

Artículo 20. Por la misma Junta 
se señalará a los Inspectores regio
nales una cantidad mensual para 
atender a los gastos de escritorio, 
etcétera.

Articulo 21. Las licencias que 
pudieran necesitar los Inspectores 
regionales las solicitarán del Presi
dente de la Junta Social y Adminis
trativa, que resolverá, oído el Ins
pector Jefe.

En estos casos o cuando estuvie
ran enfermos, serán sustituidos en 
sus funciones por el Inspector o 
inspectores regionales de las regio
nes limítrofes que designe el Ins
pector Jefe.

Artículo 22. Con el fin de que 
en todo momento puedan compro
barse las cantidades de estupefa
cientes recibidas por los farmacéu
ticos, almacenistas y demás entida
des autorizadas para su tráfico, la 
Restricción remitirá a los Inspecto
res regionales mensualmente rela
ción detallada de los envíos verifi
cados a la región respectiva.

Artículo 23. En atención a la 
importante misión confiada a los 
Inspectores farmacéuticos regiona
les, que de una manera general pu
diera decirse actúan como delega
dos de la Junta Social y Adminis
trativa y con el fin de que en todo
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momento puedan informar a ésta 
con cuanto se relaciona con el trá
fico de estupefacientes en la región 
respectiva, dependerán de los mis
mos todos los funcionarios técnicos 
adscritos a lá Restricción que pres
ten sus servicios a la misma, pu- 
diendo pasar la revista de inspec
ción que estimaren necesaria a los 
distintos servicios, dando inmedia
ta cuenta al Inspector Jefe.

Artículo 24. Los Inspectores re-. 
gionales propondrán a la Junta So
cial y Administrativa las sanciones 
que merezcan los infractores de las 
disposiciones que se consignan en 
el Reglamento de Estupefacientes, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
base 41 del Decreto ley de 30 de 
abril de 1928.

Estadística.
Artículo 25. Para la confección 

de la estadística semestral que dis
pone el articulo 68 del Reglamento 
vigente de Estupefacientes, los Far
macéuticos establecidos dentro de 
cada región remitirán a los corres
pondientes Inspectores directamen 
te, dentro de los quince días si
guientes al último de cada semes
tre, una relación de estupefacientes 
en la que se hará constar las canti
dades de cada uno de ellos existen
tes en su oficina de farmacia el día 
primero de cada semestre, las reci
bidas o elaboradas durante dicho 
tiempo y las consumidas legítima
mente, así como la existencia que 
le resulte al final del semestre.

Articulo 26. En igual forma re
mitirán los depósitos, laboratorios 
y almacenistas autorizados, a los 
Inspectores regionales, duplicadas 
relaciones trimestrales, dentro de 
los veinte días siguientes al último 
del trimestre.

Articulo 27. Los Jefes de los 
Centros de enseñanza e investiga
ción, a solicitud de los Inspectores 
regionales, enviarán relaciones 
igúalmente confeccionadas que las 
anteriores, también dentro de los 
veinte dias siguientes al último de 
cada semestre.

Artículo 28. Con todas las rela
ciones mencionadas, y a su vista, 
los Inspectores regionales redacta
rán sus estadísticas semestrales por 
productos, distritos y provincias, en 
orden alfabético, para remitirlas al 
Inspector Jefe dentro délos sesenta 
días siguientes al último del semes
tre correspondiente.

Artículo 29. La estadística de 
las cantidades de estupefacientes 
decomisadas y consumidos ilegíti
mamente, será confeccionada con
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los datos que posean los Inspecto- 
■ res, adquiridos directamente por 

efecto de su gestión; los que reci 
ban por conducto de los Jefes de 
los Servicios farmacéuticos provin
ciales, los que les envíen los Ins
pectores farmacéuticos de las Adua
nas y de las de Correos, así como 
con los facilitados por las Autorida
des que efectúen los distintos ser
vicios.

Artículo 30. Los formularios o 
impresos que sean necesarios para 
la redacción de la documentación 
que se exija en estos servicios, se
rán facilitados por la Junta Social y 
Administrativa.

Inspectores farmacéuticos de 
Aduanas.

Artículo 31. Los Inspectores far
macéuticos de las Aduanas autori
zadas para la importación de espe
cialidades y productos estupefacien
tes objeto de la restricción, realiza
rán las visitas y reconocimientos 
con arreglo a los artículos 69 y 76 
del Reglamento, y remitirán al Ins
pector farmacéutico regional nota 
mensual de las substancias estupe
facientes importadas por las Adua
nas a que estuvieran afectos.

Artículo 32. De las inspecciones 
y visitas que realicen con arreglo al 
artículo 69, darán cuenta mensual 
al Inspector farmacéutico regional, 
no sólo a los efectos de estadística 
correspondiente, sino a los de la 
Memoria anual que éstos están obli
gados a formular.

Artículo 33. Igualmente darán 
inmediata cuetlta al Inspector regio
nal de cuantos decomisos pudieran 
efectuar, a los efectos de la esta
dística que ordena el artículo 68.

Articulo 34. En lera puertos que 
no hubiere Inspectores farmacéuti
cos de Aduanas, los Subdelegados de 
Farmacia más antiguos dentro de la 
plaza les sustituirán en las visitas 
de vigilancia a los buques que presr 
cribe el artículo 69 y las que prac
ticarán en la forma en el mismo 
prevenida, remitiendo mensualmen
te al Inspector farmacéutico regio
nal relación de las mismas y resul
tado de ellas.

Articulo 35. Las visitas de ins
pección que realicen los Inspectores 
farmacéuticos de Aduanas, así como 
las que efectuaren los Subdelegados 
de Farmacia en función de aquéllos, 
devengarán los honorarios que a 
cada uno se asignen por lá Restric
ción.
Inspectores farmacéuticos de las 

Aduanas de Correos.
Artículo 36. Los Inspectores far

macéuticos de las Aduanas de Co-
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rreos serán nombrados por el Mi
nistro de la Gobernación a propues
ta de la Dirección general de Sani- 
dai y no podrán ser separados de 
sus cargos sin previa formación de 
expediente con audiencia del inte
resado.

Las vacantes que en lo sucesivo 
ocurran serán provistas por concur
so, en los que se consideran méri
tos preferentes las oposiciones ga
nadas, servicios profesionales pres
tados al Estado, Provincia, Muni
cipio, etc.

Articulo 37. Estos cargos, sien
do análogo su cometido al que des
empeñan los Inspectores farmacéu
ticos de las Aduanas, serán compa
tibles con el ejercicio profesional 
y con cualquier otro cargo para que 
fueren designados por la Dirección 
general de Sanidad en servicios 

, farmacéuticos afectos a la misma, 
i Es inexcusable, sin embargo, el 
‘ deber de residencia en la población 
, donde hayan de prestar sus servi

cios.
Articulo 38. Disfrutarán las re- 

i tribuciones y gratificaciones que se 
i fijen por la Restricción con cargo a 
: sus fondos.
I Artículo 39. Practicarán en las
I
i oficinas de Correos a que fueren 
; destinados el reconocimiento de 
, cuantos productos se importaren 

por las mismas, no pudiendo ser 
entregados al destinatario sin ha
berse practicado la indicada inspec
ción, a cuyo fin asistirán a las Inter
venciones de Aduanas en Correos 
durante las horas de servicio esta
blecidas para éstas.

Artículo 40. De aquellos produc
tos que al ser reconocidos les ins
piraran sospechas por no estar de 
acuerdo sus caracteres con la de
claración correspondiente, podrán 
solicitar de los destinatarios cuantos 
datos y aclaraciones creyesen opor
tunos, y si, en último caso, lo esti
masen, podrán remitirlos a la Res
tricción para que por quien corres
ponda sea verificado el análisis co
rrespondiente.

Artículo 41. Darán cuenta men
sualmente a la Inspección regional 
de aquellos productos que hubieren 
sido decomisados, asi como de los 
que por sus sospechas hubieren 
remitido a la Restricción.

Artículo 42. Los Administrado- 
. res de las oficinas de Correos faci

litarán a los Inspectores farmacéu
ticos local y medios para que pue
dan realizar la importante misión 
que les está encomendada, en aná
loga forma que lo hacen con el per
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sonal de Aduanas, poniendo a su 
disposición cuantos datos y docu
mentos le puedan ser reclamados 
por los mismos en relación con este 
servicio.

Artículo 43. En caso de ausen
cia, vacante o enfermedad serán 
sustituidos por el Subdelegado más 
antiguo dentro de la plaza que lo 
solicitase, o en caso de no haber 
solicitante, por el más antiguo.

(Gaceta 11 noviembre 1930).

6ÜB1ERN0 CIVIL
Minas.

Hallándose diligenciado el título 
de propiedad de la mina «Higinio», 
número 3.237, se notifica al intere
sado para que en término de treinta 
dias pase a recogerle, en unión de 
un ejemplar del plano de demarca
ción, en la Sección de Minas de 
este Gobierno,, durante las horas 
hábiles de oficina.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de notificación reglamenta^ 
ríos para el interesado.

Burgos 18 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

llamón Cortiñas.

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha prohibi
do la proyección de las películas 
siguientes: «El rápido de Siberia» 
y «Crisis», de la casa L. Gaumont.

Lo que se publica en este Bole-. 
tin Oficial para general conoci
miento.

Burgos 17 de noviembre de 1930.
el gobernador,

Ramón Cortinas.

EVIDENCIAS JUDICIALES |
Burgos.

En cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de hoy, 
dada en carta-orden de la Superio
ridad, dimanante de causa por im
prudencia, contra Gregorio Rodrigo 
Septién, cito en forma a Eusebia 
Castro Pablos y Amánelo Pascual 
Saldaña, vecinos que han sido de 
esta ciudad y cujo actual paradero 
se ignora, a fin de que el día 21 del 
actual, y hora de las once de su 
mañana, comparezcan ante la Au
diencia provincial de esta capital 
para asistir como testigos al juicio 
ora! ’ la expresada causa, aperci

bidos que, de no verificarlo, incu
rren en la multa de 5 a 50 pesetas.

Burgos 18 de noviembre de 1930. 
=EI Secretario, P. S., Fernando 
Címadevila.

Iglesias.

D. Mariano de la Peña Sicilia, Se
cretario accidental del Juzgado 
de esta villa y su distrito,

Certifico: que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil, 
a instancia de D. Narciso González 
Santos, casado, industria!, mayor 
de edad y vecino de esta villa, con
tra D. Laurentino Grijalvo, vecino 
de Los Balbases, sobre pago de 
67*50 pesetas, cuyo juicio, por la 
no comparecencia del segundo, a 
pesar de haber sido citado por cé
dula en legal forma, se ha tramitado 
en su rebeldía, dictándose la. sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

Encabezamiento.—En la villa de 
Iglesias a 8 de noviembre de 1930, 
el Sr. D. Isidro Izquierdo Diez, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal civil, y Resultando: 
que el demandante D. Narciso Gon
zález Santos reclama a D. Lau- 
renlino Grijalvo, casado, mayor de 
edad y vecino de Los Balbases, la 
cantidad de 67*50 pesetas, proce
dentes de minerales, como se prue
ba con el documento que se hala 
unido al juicio. Resultando: que lle
gado el día y hora señalados para 
la comparecencia del mismo, sólo 
lo verificó el demandante D. Nar
ciso González Santos, sin que lo 
verificase el demandado, a pesar de 
estar notificado en forma y de ha
berse transcurrido más de una hora 
de la señalada. Resultando: que en 
la tramitación del juicio se han ob
servado las prescripciones legales. 
Considerando: que por el documen
to presentado por el demandante, 
se justifica la deuda que reclama al 
demandado. Vistos los artículos 259, 
364 y 729 de la ley de Enjuicia
miento civil, Fallo: que debo decla
rar y declaro litigante rebelde al de
mandado D. Laurentino Grijalvo, al 
cual se le condena al pago de 67 
pesetas que le reclaman en el prece
dente juicio, a fin de que tan pronto 
como esta sentencia merezca ejecu
ción, pague al demandante la ex
presada suma, condenándole así 
bien al pago de los gastos y costas 
que se originen hasta su completa 
terminación. Así por esta mi sen- 

| tencia, que se notificará personal- 
| mente al demandante, y por ausen

cia y rebeldía del demandado en los 
estrados del Juzgado, en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 
de dicha Ley, publicándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el Bole
tín Oficial de la provincia, confor
me ordena el párrafo 2.° del ar
tículo 769 de referida Ley, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=EI Juez municipal, 
Isidro Izquierdo. = El Secretario, 
Mariano de la Peña.=Rubricado.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del articulo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presente 
certificación, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, que 
la sella en Iglesias a 8 de noviembre 
de 1930 —El Secretario, Mariano 
déla Peña.=V.° B.°=EI Juez mu
nicipal, Isidro Izquierdo.

AHUHCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Acordada por este Excmo. Ayun

tamiento la celebración de la subas
ta para la colocación de baldosa 
hidráulica en el nuevo afirmado de 
las aceras de la Avenida de Tibur- 
cio Arbáizar, y cumplido lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de julio de 1924, 
sin que se haya producido reclama
ción alguna, se anuncia que ésta 
tendrá lugar el dia hábil siguiente 
al en que terminen los veinte, igual
mente hábiles, o en el dia siguiente 
si fuere festivo, de la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, celebrándose 
la subasta en el salón de actos de 
la casa consistorial, y hora de las 
doce, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, un miembro de la 
Comisión municipal permanente, de
signado por la misma, y el Secreta
rio de esta Corporación.

El tipo para la subasta asciende 
a la cantidad de nueve mil seiscien
tas noventa y seis pesetas cator
ce céntimos (9.696*14 pesetas), de
biendo los licitadores presentar sus 
proposiciones en papel de la clase 
correspondiente (6.a), en pliegos ce
rrados, el dia en que.se verifique la 
subasta, que se regulará en un todo 
por las disposiciones prevenidas en 
el Reglamento citado de 2 de julio 
de 1924.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores constituir en 
la Depositaría municipal, Caja ge

neral de depósitos o en sus sucur
sales el depósito provisional por 
cantidad de484*89 pesetas, eq ava
lente al 5 por 100 de su importa, 
que será completado por el que re
sulte adjudicatario hasta el 10 por 
100, o sea novecientas sesenta y 
nueve pesetas sesenta y un cénti
mos (969*61 pesetas).

El contratista empezará las obras 
a los cuarenta dias de hecha la ad
judicación del suministro de baldo
sa y deberá terminarlas en un plazo 
mínimo de cuarenta .y cinco dias la
borables.

El pago de las obras se efectuará 
al contratista por las liquidaciones 
que se efectúen por medición de 
metros cuadrados, colocados, apli
cándoles el precio unitario corres
pondiente, con la baja dé subasta y 
el aumento del 14 por 100 por con
trata.

Se designa a los Sres. Letrados, 
con ejercicio en esta ciuda’d para el 
bastanteo de poderes a que hace 
referencia el Reglamento indicado.

Los licitadores deberán cumplirlo 
dispuesto en el Real decreto de 6 
de marzo de 1929, declarando en las 
proposiciones que presenten las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de emplear en las obras, no 
siendo inferiores a los que rijan en 
la localidad.

El proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y, 
administrativas y demás anteceden
tes, estarán de manifiesto durante 
el plazo reglamentario en la Secre
taría municipal, en los dias hábiles 
y hoias de las diez de la mañana a 
una de la tarde.

Miranda de Ebro 12 de rfoviem- 
bre de 193O.=E1 Alcalde, Ignacio 
Gómez.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., con domi

cilio en la calle...., número...., pi
so...., convenientemente enterado 
del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones para la colocación 
de baldosa hidráulica en el nuevo 
afirmado de las aceras de la Aveni
da de D. Tibucio Arbáizar, de la 
ciudad de Miranda de Ebro, se com
promete a realizar las obras, con 
estricta sujeción a los mismos, por 
la cantidad de..... (exprésese la can
tidad en letra y en número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

Imprenta Provincias.


